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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DE LA L¡C¡TACIÓN POR INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES N' IR.OOs.I6

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBL¡CA CoRRESPONDIENTE AL ACTO EN EL OUE SE DA A CONOCER EL

DICTAMEN Y SE NoTIFICA EL FALLO DE LA LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS A

TRES coNcuRSANTEé ñúur-e-nó lnoos-re, REFERENTE A: TRABAJos DE coNsERVAclóN Y MANTENIMIENTo

DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE, TOMAS DOMICILIARIAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS

UBICADAS EN LA COLONIA BARRIO NORTE, DENTRO DEL PERIMETRO DELEGACIONAL.

EN I-A CIUDAD DE MÉXIco, DISTRITo FEDERAL, SIENDO LAS I2:OO HORAS DEL DfA 20 DE OCTUBRE DE 2016, SE

ñeUxeÑ EN LA sALA DE JUNTAS DE LA DtREccróN TEcNtcA DE tA DlREcclÓN cENERAL DE OBRAS Y

oe§Áñnorro uRBANo oti-oncnNo poLllco ADMrNrsrRAlvo EN At-vRno oBREGóN, uB!qAg4_E!\L 

^l/cANARIo Y CALLE 10 S/N, coLONIA TOLTECA, CÓDIGO POSTAL 01150, DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN,

ctuDAD DE MEXTCO; LOS SERVTDORES PI'BL|COS Y PERSONAS CUYOS NOMBRES, FIRMAS Y

REPRESENTACIONES APARECEN AL FINAL DE LA PRESENTE ACTA. CON EL OBJETO DE PROCEDER AL ACTO

DE FALLo DE I.A LIoITACIÓN PoR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS A TRES CONCURSANTES

ÑÚI"rENOIN.OOS.TS, REInTMO A: TRABAJOS DE CONSERVACTÓN Y MANTENIMIENTO DE LA RED SECUNDARIA

DE AGUA POTABLE, TOMAS DOMTCILIARIAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS UBTCADAS EN LA COLONIA BARRIO

NoRTE, DENTRo DEipERfMETño óeueéActoNAL, DE AcuERDo A Lo PREVlsro EN Los ARTfcuLos 39

rnaccíO¡r u,41, 61, 62y 64 DE LA LEy DE oBRAS ptJBLrcAS DEL DtsrRlro FEDERAL; 48 DE su REGLAMENTO;

Eñ ü SEcctóñ 6 DE t-AS poLtTtcAS ADMtNtsrRATtvAS, BASES Y LINEAMIENToS EN MATERIA DE OBRA

FtisúcÁYóe 
.cóñronrr,ltDAD 

coN Lo sEñÁLAóo rñ LAS BASES DE LA LtclrAclóN PoR lNVlrAClóN
RESTRTNGTDA A CUANDO MENOS A TRES CONCURSANTES NÚMERO lR-005-16.

oE coNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN EL ARTfCULO 44 OEL REGLAMENTO DE I-A LEY DE OBRAS
púeIlóÁs óÉL órsrnlro FEDERAL, pREStDE ESrE Acro EN REpRESENTACtóN DE.LA DlREcclóN GENERAL DE

oBRAS Y DESARRoLLo URBANo, EL LIc. ANTONIO CRUZ BENIGNO, EN SU CARACTER DE JEFE DE UNIDAD

DEPARTAMENTAL DE coNcURSoS coNTRATOS Y ESTIMACIONES, ADSCRITO A Iá-DIRECCIÓN TÉCNICA DE LA

óñeódldñ=óeñennu DE oBRAS y DESARRoLLo URBANo DEL óncR¡lo PoLlTlco ADMlNlsrRATlvo EN

ÁivÁnó ógnEGÓNI. rru e¡enclclo DE LAs FAcULTADES QUE LE SQN ATRIBUIDAS Y DE CONFORMIDAD CON

EL MANUAL ADMTNTsTRAT¡vo DE LA DELEdÁóréñ ÁrvanóbenecóH, EN cuMpLtMtENTo A LA DESIGNACIóN

QUE MEDIANTE OFICIO NO. DAO/DGODU/O1OO/20I6, DE FECHA 27 DE ENERO OE 2016, MEDIANTE EL CUAL EL

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DESIGNA INDISTINTAMENTE A DIFERENTES

rÜÑcIoÑÁnIos pÚaLIcoS PARA ''PRESIDIR LoS EVENToS DE VISITA DE OBRA, JUNTAS DE ACLARACIONES,

APERTURAS DEL SOBRE I.]NICO Y FALLOS''.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE TODOS LOS PARTICIPANTES EN ESTE ACTO, QUE SE CUENTA CON LA
pRESENctA DEL REpRESENTANTE DE LA coNTRRlonlR TNTERNA eN AlveRo OBREGóN.

coN FUNDAMENTo EN Los anrfcutos 2" y g4, FRACctoNES xtt Y xxlx DE LA LEY ORGANICA DE LA

Áó¡jlñrérñnóióñ pu-aucA DEL DtsrRtro FEDEÉAL; 1',2",3" FRAcctóN ltt Y 113. FRAcclóN xxll ort
REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMtNlsrRAcrér.r púal¡cA DEL DtsrRtro FEDERAL; 13 uLTlMo PARRAFO Y 32

DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcRs DEL DISTRITo FEDERAL, SE ENCUENTRA EL REPRESENTANTE DE LA

coNTRALoRÍR IItTenT.¡R EN ALVARo oBREGÓN, CUYA PRESENCIA TIENE COMO FINALIDAD VERIFICAR QUE LA

CETESNRCIÓN DE ESTE ACTO, SE LLEVE CONFORME AL MARCO NORMATIVO, POR CONSIGUIENTE, NO AVALA

EL coNTENIDo DE I-A INFoRMACIÓN, NI EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS, ASI COMO TAMPOCO LOS

TERUIITIOS DEL FALLO QUE EN SU CASO SE EMITA.

UNA VEZ VERIFICADA LA ASISTENCIA DE LOS INVITADOS Y CONCURSANTES PARTICIPANTES, EL I.tC. ANTONIO

cRUz BEN¡Gr.¡o, señRm euE EN rÉnur¡ros DE Lo ESTABLECTDo EN Los nRrfcut-os 33 APARTADo n, Úlrtuo
PARRAFo, 33 APARTADo B IJLTIMo PARRAFo, sg rnRccIÓN I I,LTIMO PARRAFO, 40 FRACCIÓN II, Y 41 DE LA

LEy DE oBRAS púBLtcAS DEL DtsrRtro FEDERAL; 47 FRAcctóN I y 48 rRncc¡óru I DE su REGLAMENTo; ASf

GoMo to SEÑALADo EN I.AS CTAUSUIáS ocTAVA, DECIMA, DECIMA SEGUNDA Y DECIMA CUARTA DE LAS
BASES DE LA LICITACIÓN POR INVITACIÓru NESTRINGIDA A CUANDO MENOS A TRES CONCURSANTES, SE
LLEVÓ A CABO LA EVALUACIÓN cunIITRTIVA DE LAS PRoPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS ACEPTADAS EN
PRINCIPIO EN LA PRIMERA SESIÓN PIJBLIoA DEL ACTo DE PRESENTRoIÓI.I Y APERTURA DE SOBRE UITIICO,

POR LO QUE UNA VEz HECHA LA EVALUACIÓN CUALITATIVA A LA DoCU NTAcróN LEGAL, rÉcucn,

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS I[I8I¡ilIIllIUIITOT
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DE LA LICTTACIÓN POR INVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES N' IR-OOs.I6

ECONÓMICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA, SE EMITIÓ EL DICTAMEN TECNICO-ECONÓMICO, QUE SIRVIÓ DE

BASE PARA I.A EMISIÓN DEL DICTAMEN DE FALLO DE LA PRESENTE LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA

A cUANDo MENoS TRES coNCURSANTES, EL CUAL SE FUNDAMENTO EN LOS ARTfCULOS 39 FRACCIÓN I

ÚITIUO PARRAFO Y 41 ÚLTIMO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL Y 48 DE SU

REGI.AMENTO.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE PROCEDE A DAR LECTURA DEL RESULTADO Y GONCLUSIONES DEL

DICTAMEN DE FALLo, ELABoRADo COMO RESULTADO DE LA REVISIÓN Y ANALISIS CUALITATIVO DE LAS

PRoPoSICIoNES ACEPTADAS EN LA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA DE LA LICITACIÓN POR INVITACIÓN

RESTRINGIDA A CUANDo MENoS A TRES CONCURSANTES NUMERO IR.005.15, EN EL OUE SE SEÑALARAN

DETALLADAMENTE LAS PRoPUESTAS CALIFICADAS TECNICA Y ECONÓMICAMENTE SOLVENTES Y LAS QUE EN

SU CASO RESULTARON RECHAZADAS DURANTE EL ANALISIS CUALITATIVO:

A.. EN EL ASPECTO TECNICO:

8.. EN EL ASPECTO ECONÓMICO:

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS INllllilIOIUIÍTO¡

6M
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- CONCURSANTE TIVA TÉCNICA

CONASOSA, S.A. DE C.V

UNA VEZ REVISADA, ANALIZADA DETALI.ADAMENTE Y EVALUAOA

CUALITATIVAMENTE SU PROPUESTA TECNICA, SE CALIFICA COMO

SOLVENTE, AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS,

FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS FIJADAS EN LAS BASES DE

LrcrTAcrÓN.

GRUPO CM DISEÑO
ARQUITECTURA, S.A. DE C.V.

Y

UNA VEZ REVISADA, ANALIZADA DETALLADAMENTE Y EVALUADA

CUALITATIVAMENTE SU PROPUESTA TECNICA, SE CALIFICA COMO
SOLVENTE, AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS'
FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS FIJADAS EN LAS BASES DE

LrcrrAcrÓN.

DESARROLLO INTEGRAL DE
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE
INGENIERÍA CIVIL, S.A. DE C.V.

UNA VEZ REVISADA, ANALIZADA DETALLADAMENTE Y EVALUADA

CUALITATIVAMENTE SU PROPUESTA TÉCNICA, SE CALIFICA COMO
SOLVENTE, AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS,
FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS FIJADAS EN LAS BASES DE

LICITACIÓN.

CONCURSANTE CU ÁnVI ECONÓMICA

CONASOSA, S.A. DE C.V.

UNA VEZ REVISADA, ANALIZADA Y EVALUADA CUALITATIVAMENTE SU

PROPUESTA ES ACEPTADA YA QUE CUMPLE CON LAS CONDICIONES
LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS
REQUERIDAS POR LA DEPENDENCIA SIN EMBARGO NO ES LA
PROPUESTA MAS BAJA, CON FUNDAMENTO EN. EL ARTICULO 39

FRACCIÓN II Y 41 PARRAFO TERCERO, FRACCIÓN I DE LA LEY DE

OBRAS PIJBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

GRUPO CM DISEÑO
AROUITECTURA, S.A. DE C.V.

Y

UNA VEZ REVISADA, ANALIZADA Y EVALUADA CUALITATIVAMENTE SU
PROPUESTA ES ACEPTADA YA QUE CUMPLE CON I.AS CONDICIONES
LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS
REQUERIDAS POR LA DEPENDENCIA Y GARANTIZA
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES
RESPECTIVAS ADEMAS DE PRESENTAR LA PROPUESTA MAS BAJA,
CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 39 FRACCIÓN II Y 41 PARRAFO
TERCERO, FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO
FEDERAL.
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DE LA LICITACIÓN POR ¡NVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES N' IR.OO5.16

C.. LUGAR RESPECTO DEL PRESUPUESTO BASE DE REFERENCIA:

CONCURSANTE IMPORTE SlN IVA LUGAR

CONASOSA, S.A. DE G.V $2,137,631.60 SEGUNDO

GRUPO CM DISEÑO YARQUITECTURA, S.A. DE C.V. $2,135,907.35 PRIMERO

DESARROLLO INTEGRAL DE ESTUOIOS Y
PROYECTOS DE INGENIERh ClvIT, S.A. DE C.V. $2,153,916.16 TERCERO

DE ACUERDo coN Lo ANTERIoR Y CoN FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTfCULOS 39 FRACCIÓN

II,41,6I, 62Y U DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL; 48 DE SU REGLAMENTO, Y C.ON BASE

EN EL DIcTAMEN DE FALLo DE LA PRESENTE LICITACIÓN, SE DETERMINA QUE LA PROPUESTA TECNICA Y

ECONÓMICAMENTE SOLVENTE MAS CONVENIENTE PARA REALIZAR LOS TRABA"'OS OBJETO DE ESTA

LICITACIÓN PoR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, ES LA PRESENTADA
pOR LA EMpRESA: cRUpO CM DISEñO Y ARQUITECTURA, S.A. DE C.V., AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES,

TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUERIDAS QUE GARANTIZAN

sATtsFAcioRtAMENTE EL cuMpLtMtENTo DE LAS oBLrcAcroNES y LA REALtzActóN SATISFACToRIA DE Los
TRABAJos euE REeutERE EL óRGANo poLfTrco ADMrNrsrRATtvo EN AI-vnRo oBREGÓN.

ACTo SEGUIDo, EN RAZÓN DE Lo ANTERIoR, SE PROCEDE A COMUNICAR A LOS INVITADOS Y CONCURSANTES

PARTICIPANTES. EL FALLo DE LA LIcITAcIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS A TRES

coruCúnsÁñrE-é ñú¡¡Eno tR-005-16, REFERENTE A: TRABAJos DE coNsERVAclóN Y MANTENIMIENTo DE LA

RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE, TOMAS DOMIC]LIARIAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS UBICADAS EN

LA coLoNtA BARRto NoRTE, DENTRo DEL pERIMETRo DELEGAcIoNAL, EN cuMPLlMlENTo A Lo EISPUESTO

Eñ aó§ÁRiiCúLos ss rnncóróru u, 41 y 61 DE LA LEy DE oBRAS p[,BLlcAS DEL DtsrRtro FEDERAL.

PRIMERo.. LA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO, CON FUNDAMENTO EN EL DICTAMEN

DE FALLo DETERMINÓ ADJUDICAR FoRMALMENTE A I.A EMPRESA GRUPO CM DISEÑO'Y ARQUITECTURA, S.A.

DE c.v., DE NAC|oNAL|DAD MEX|CANA: EL CONTRATo DE oBRA PIJBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS POR

UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO N[:'MERO IR/DGODU/047/16, PARA LA REALIZACIÓN DE LO§
TRABAJOS CONSISTENTES EN: TRABAJOS DE CONSERVACIÓN Y MANTENIM]ENTO DE LA RED SECUNDARTA DE

AGUA POTABLE, TOMAS DOMICILIARIAS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS UBICADAS EN LA COLONIA BARR]O
N9RTE, DENTRo DEL pERfMETRo DELEGActoNAL, coN uN tMpoRTE DE $2,135,907.35 (Dos MILLoNES clENTo
TRETNTA y CINCO MtL NOVECTENTOS STETE PESOS 351100 M.N.), MAS LA CANTIDAD DE $341,745,18
(TRESCTENTOS CUARENTA y UN MtL SETECTENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 181100 M.N.), QUE
CORRESPONDE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CANTIDADES QUE SUMADAS DAN UN IMPORTE TOTAL DE

$2,477,652.53 (DOS MTLLONES CUATROCTENTOS SETENTA Y S]ETE MlL SEISCIENTOS CINGUENTA Y DOS PESOS
ós/roo'ñr.N.), córu pecHe DE rNrcro Ét22DE ocruBRE DE 2016 y FEcHA DE TERMtNActóN EL 29 DE DIcIEMBRE
DE 2016, óo¡¡ uru pERfoDo DE EJEcucróN DE 69 Dhs NATURALES, yA euE REI,NE coNFoRME A Los
cRtrERlos DE ADJUDtcActóN ESTABLEctDos EN LAS BASES DE LrcrrACtóN poR tNVtrActóN RESTRINGTDA A
CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES, LAS MEJORES CONDICIONES EN CUANTO A COSTO, FINANCIAMIENTO,
OPORTUNIDAD Y GARANTIZA SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBTIGACIONES RESPECTIVAS
Y LA EJECUC¡Ó¡I OC LOS TRABAJOS REQUERIDOS Y POR SER LA PROPOSICIÓN ECONÓMICAMENTE MAS
CONVENIENTE PARA EL ÓRGANo PoLfTICo ADMINISTRATIVo EN ALVARo oBREGÓN.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS rulllll0IÜ[tO¡

DESARROLLO INTEGRAL DE
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE
INGENIERIA CIVIL, S.A. DE C.V.

UNA VEZ REVISADA, ANALIZADA Y EVALUADA CUALITATIVAMENTE SU

PROPUESTA ES ACEPTADA YA QUE CUMPLE CON I.AS CONDICIONES
LEGALES, TÉCNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS
REQUERIDAS POR LA DEPENDENCIA SIN EMBARGO NO ES LA
PROPUESTA MAS BAJA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 39

FRACCIÓN II Y 41 PARRAFO TERCERO, FRACCIÓN I DE LA LEY DE

OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.
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ACTA DE LA SEGUNDA SES¡ÓN PÚBLlCA DE LA L¡CITACIÓT.¡ PON ¡NVITAC¡ÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES N" IR.OOs.I6

PREVIo AL INIcIo DE LoS TRABAJoS DEBERA REALIZAR EL TRAMITE DE LA DECLARATORIA DE CUMPLIMIENTO
AMBIENTAL, ASf COMO EL TRAMITE DEL PLAN DE MANEJO DE RESIDUOS SÓLIDOS ANTE LA SECRETARIA DE

MEDIo AMBIENTE DEL DISTRITo FEDERAL, DEBIENDO NOTIFICAR DICHOS TRAMITES A LA DIRECCIÓN DE

OBRAS.

SEGUNDO.. CON FUNDAMENTO EN EL ARTfCULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL,

SE LE NoTIFICA AL CoNCURSANTE GANADoR QUE LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO N. IR/DGODU/047/I6 SE

REALIZARA EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 2016, A LAS 12:OO HRS. EN LAS OFICINAS DE LA UNIDAD

DepenrRr,¡eNTAL DE coNcuRsos, coNTRATos y ESTTMAoToNES DE ESTA DELEGACIÓN, PRESENTANDO
PARA EL EFECTO ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DEL DOCUMENTO DONDE SE ACREDITE LA PERSONALIDAD
DE QUIEN FIRMARA EL CONTRATO.

TERCERo.. I.A PRESENTE ACTA SURTE PARA EL CoNCURSANTE GANADOR LOS EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
EN FORMA DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO Y POR ELLO DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 35 Y 47

DE I.A LEY DE OBRA§ PUATñN§ óCI- OISTNITO FEDERAL, PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO DEBERA

PRESENTAR DENTRo DE LoS SIGUIENTES DIEZ DÍAS HABILES A PARTIR DE LA PRESENTE NOTIFICACIÓN, LA

cÁRÁñiÁ ór óü¡¡puulENTo DEL coNTRATo, REeursrro TNDIspENSABLE PARA LA FoRMALlzAclóN DEL

óoñinnio, Ási Córrlb r-n1s¡ onnnNrh(s) DE ANrcrpo (EN su cASo), DENTRo DEL PLAzo sEñALADo,
lr,rrorÁñriiOuznfél DE FdñzA(s) DE ccjNFoRMIDAD coN Lo ESTABLEciDo EN LAS BAsES DE LlclrAClóN Y

MoDELo DE coNTRATo, poR'Lo ouE DE No ENTREGARSE DtcHA GARANTh No PRocEDERA EL

DIFERIMIENTo Y, PoR Lo TANTo, DEBERA INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTABLECIDA

ORIGINALMENTE.

GUARTO.. EL CONCURSANTE GANADOR, DEBERA PRESENTAR PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXPEDIDA
poR tNsTtructóN NActoNAL AUToRtzADA pARA EL EFEcro, DENTRo DE Los 05 (clNco) DÍAS HABILES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL CONTRATO, MISMA QUE DEBERA ESTAN VIGENTE DESDE EL DfA DE INICIO DE LOS

TRABAJOS Y HASTA LA TERMINACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS MISMOS A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA

olnecctó¡t cENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo; QUE, cUBRA DAÑos A TERCEROS EN sus
PERSONAS Y/O BIENES, POR EL MONTO DEL 20% DEL MONTO DEL CONTRATO INCLUYENDO EL I.V.A., DE

CoNFoRMIDAD coN Lo ESTABLECIDo EN LAS BASES DE LICITACIÓN Y CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA PARRAFO
PRIMERO DEL MODELO DE CONTRATO, PARA DAR CUMPLIMIENTO A tO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 47
(.llruo pARRAFo DE LA LEy DE oBRAS PúBLIcAS DEL DtsrRlro FEDERAL.

QUINTO.. EL CONCURSANTE DEBERA PRESENTAR A LA FECHA DE FIRMA DEL CONTRATO LA -CONSTANCIA DE

NO ADEUDOS DE LAS CONTRIBUCIONES QUE LE APLIQUEN Y QUE HAYA MANIFESTADO EN SU ESCRITO DE

PROMOCIÓN EN EL DOCUMENTO T.17.1 DÉ. LA PROPUESTA TECNICA'EMITIDA POR LA ADMINISTRACIÓN
TRIBUTARIA DEL DISTRITO FEDERAL QUE LE CoRRESPONDA (TESO

INANZAS NO. SF/CG/'I41 1

RERÍA DEL D|STRTTO FEDERAL),
CONFORME A CIRCULAR DE LA SECRETARh DE F 11I2OO7 PUBLICADA EN LA GAC
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL DE FECHA 06 DE AGOSTO OE, 2007, A LA JEFATURA DE UNIDAD
DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES.

SEXTO.. SI EL CONCURSANTE GANADOR NO FIRMASE EL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A EL MISMO,
DENTRO DEL PI.AZO SEÑALADO, SE LE HARA EFECTIVA LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICIÓN
PRESENTADA, A TfTULO DE PENA CONVENCIONAL, CONFORME CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 47 OE,LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

SEPTIMO.. EN CUMPLIMIENTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTICU.O 39 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL DI§TRITO FEDERAL, SE HACE ENTREGA A LOS DEMAS CONCURSANTES, LOS
CORRESPONDIENTES ESCRITOS INDEPENDIENTES EN LOS CUALES SE LES DAN A CONOCER LAS
RESPECTIVAS RAZONES Y FUNDAMENTOS LEGALES POR LOS CUALES SE DESECHARON SUS PROPUESTAS, O
EN 8U CABO LO8 E§CRITOE POR MEDIO DEL CUAL SE LES DA A CONOCER LA RAZÓN POR LA CUAL SU
PROPUESTA NO RESULTÓ GANADORA.

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS If,TM¡ilDOIIINOI

Calle Canario esq. Calle 10, Col. Tolteca México 0.F., C.P. 01150
Tel. 5276 6728
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rC DMX
Delegación Álvaro Obregón

Jefatura Delegacional

Dirección General de Obras Y Desanollo Urbano

Dirección Técnica
Coordinación de Análisis y Opinión Técnica

Jefhtura de Unidad Departamental de Concursos,
Conratos y Estimaciones

cruoAo DE MÉxrco cogrtRNo DÍtEcActoNAL 201¡ .20rt

POR PARTE DE

POR LA CONTRALORh IruTENruN

n

ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DE LA LICITACIóN POR TNVITACIÓN
RESTRINGIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANTES N' IR.OOs.I6

LOS CONCURSANTES PODRAN, SI A SU DERECHO CONVIENE, EJERCER LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 72
DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL.

PREVIA LECTURA DEL PRESENTE DOCUMENTO, SE PROCEDE A LA CLAUSURA DE LA SEGUNDA SESIÓN
PIJBLICA CORRESPONDIENTE AL ACTO DE FALLO DE LA LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO
MENOS A TRES CONCURSANTES NÚMERO IR.005.16, RELATIVA A: TRABAJOS DE CONSERVACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE, TOMAS DOMICILIARIAS Y OBRAS
COMPLEMENTARTAS UBICADAS EN LA COLONIA BARRIO NORTE, DENTRO DEL PERÍMETRO DELEGACIONAL,
SIENDO I-AS I2:30, HRS DEL Dh DE SU INICIO; FIRMANDO DE CONFORMIDAD Y COMO CONSTANCIA EN TODAS
SUS HOJAS AL MARGEN Y AL CALCE, LAS PERSONAS QUE EN ELLA INTERVINIERON; A FIN DE QUE SURTA LOS
EFECTOS LEGALES QUE LE SON INHERENTES Y PARA EFECTOS DE NOTIFICACIÓN, SE HACE ENTREGA A
TODOS LOS PRESENTES COPIA FIRMADA DE LA PRESENTE ACTA.

POR EL ÓNCI¡¡O POLÍICO ADMINISTRATIVO EN AIV¡RO OBREGÓN

JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE
CONCURSOS CONTRATOS Y ESTIMACIONES

BENIGNO

ADOS

POR LA DIRECCIÓN GENERAL JURfDICA

NO ASTSTIÓ

c. E HER NDEZ

POR PARTE DELOS CONCURSANTES

LAS FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PUBLICA
CORRESPONDIENTE AL ACTO DE FALLO DE I.A LICITACIÓN POR INVITACIÓN RESTRINGIDA A CUANDO MENOS A
TRES CONCURÜANTE§ NTJMERO IR.OOI.IC, RELATIVA A: ÍRABAJoS DE coNSERvAcIÓN Y MANTENIMIENTo DE
LA RED SECUNDARIA DE AGUA POTABLE, TOMAS DOMICILIARIAS Y OBRAS COMPLEMENTAR]AS UBICADAS
EN LA COLON¡A BARRIO NORTE, OENTRO DEL PERIMETRO OELEGACIONAL..

EN ALVARO OBREGON SEGUIMOS If,IIT'A'DOIUTÍO¡

Calle Canario esq. Calle '10, Col. Tolteca México D.F., C.P. 01150
Tel. 5276 6728
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coic\esr¡rre REPRESENTANTE FIRMA

ICONASOSA, S.A. DE C.V. C. JOSÉ CARLOS RUÍZ GONZALEZ

YGRUPO CM DISEÑO
ARQUITECTURA, S.A. DE C.V.

C. JOSÉ ANTONIO PÉREZ ASCENCIO

DESARROLLO INTEGRAL DE
ESTUDIOS Y PROYECTOS DE
INGENTERÍA CIVIL, S.A. DE C.V.

C. EDUARDO DE LA CRUZ VENTURA
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